
Esmeraldas, 03 octubre del 2008 / la 22 / 

Sr. OKO RADNITZ OLUGHU 07001 ME lei 206 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme poner su conocimiento de la junta general extraordinaria de socios de 
la COMPANIA MARITIMA DE TRANSPORTE SHIPLINE CIA. LTDA. En su 
escritura de constitución tuvo el acierto reelegir a usted el cargo de PRESIDENTE 
de la compañía por un periodo de DOS (2) AÑOS, con los deberes y 
atribuciones que para el cargo fijado en el Estatuto Social. 

Le corresponde representar Judicial y Extrajudicialmente a la Compañía y cumplir 
con reglamentos, Estatutos y la Ley de Compañía. 

eS 

La COMPAÑÍA MARITIMA DE TRANSPORTE SHIPLINE CIA. LTDA. Se 
construyo por Escritura Pública autorizada por el Notario Segundo del cantón 
Esmeraldas, señor Dr. Jorge Adalberto Gomez Perlaza, el 23 de noviembre del 
2007, debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 03 de octubre del 
2008, bajo el número 699 del repertorio y el NO 47 del Registro respectivo, y 
fue aprobada por la Intendencia de Compañía de Portoviejo con la resolución NO 
08.P.DIC. 0000526 con fecha del 23 de septiembre del 2008. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Mentes, y    
e 

Sr. OKO RADNITZ OLUGHU, acepto el nombramiento que antecede y 
prometo desempeñarlo fielmente. 
Esmeraldas, 03 octubre del 2008. 

Sr. iba Olughu 
C.I. N0 325663 
PRESIDENTE 
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da esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIEN 
añítecede, en eftomo No.- 1 bajo el No.- 121 del Registro y se anótó: 2 

No.- 706.        
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